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RESUMEN

Actualmente en el ejercicio de la revisoría fiscal, el contador se enfrenta a

diferentes situaciones que afectan o modifican su opinión en un dictamen ya
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divulgado; esto genera incertidumbre a los grupos de interés, exponiéndose a

un problema jurídico de corte civil o penal. Es así como el presente artículo

analiza las implicaciones civiles y penales en las que incurre el revisor fiscal

por la modificación de la opinión en su dictamen. Desde la perspectiva

metodológica, la investigación es analítica. Se parte de una indagación de la

normativa para el ejercicio de la revisoría fiscal en Colombia, luego se anali-

zan las implicaciones civiles y penales al modificar una opinión en su dicta-

men de acuerdo con el Código Penal, el Código Civil, la Ley 43 de 1990, el

Código de Comercio y el sustento legal. Los resultados muestran que, para el

revisor fiscal, cuando se le compruebe dolo producto de un cambio de opi-

nión, se establece un valor económico que será determinado por un juzgado,

el cual va desde 50 hasta 50.000 SMLV, dependiendo del daño ocasionado y

de acuerdo con la conducta punible dolosa, culposa o preterintencional, con

una pena entre uno (1) y treinta (30) años de prisión según el daño ocasiona-

do hacia los stakeholders afectados.

Palabras clave: implicaciones civiles, implicaciones penales, revisoría fiscal,

dictamen del revisor fiscal.

ABSTRACT

Currently in the exercise of the fiscal revision, the accountant faces different

situations that affect or modify his opinion in an already disclosed report,

this generates uncertainty to the interest groups, exposing himself to a legal

problem of civil or criminal court. Thus, this article analyzes the civil and

criminal implications incurred by the fiscal auditor for the modification of the

opinion in his report. From the methodological perspective, the research is

analytical. It begins with an investigation of the regulations for the exercise of

the statutory review in Colombia, and then analyzes the civil and criminal

implications of modifying an opinion in its ruling in accordance with the

criminal code, civil code, law 43 of 1990, commercial code, and legal support.

The results show that when the fiscal auditor is found to have committed

fraud as a result of a change of opinion, an economic value is established that

will be determined by a court ranging from 50 to 50,000 SMLV, depending on

the damage caused and according to whether the conduct is punishable as

intentional, negligent or premeditated, with a penalty of between one (1) and

thirty (30) years in prison, depending on the damage caused to the affected

stakeholders.

Keywords: Civil implications, criminal implications, fiscal revision, fiscal

auditor’s report.
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INTRODUCCIÓN

La figura del revisor fiscal ha sido cuestionada en los últimos tiempos debido
al papel que desempeña en el ejercicio profesional en las organizaciones que
han mostrado cifras de estados financieros que no corresponden a la realidad.
En efecto, algunos profesionales se han prestado para mostrar dictámenes o
informes manipulados, reflejando la falta de práctica del código de ética con-
templado en la Ley 43 de 1990 y el Decreto 2270 del 2019. Estas situaciones son
analizadas por los miembros de la Junta Central de Contadores que investigan
a través de su tribunal más de 1.177 expedientes y en los últimos 10 años han
sancionado a más de 604 revisores fiscales (Revista Dinero, 2017).

La modificación de la opinión, una vez se tenga que realizar, será atendiendo
a las Normas Internacionales de Auditoría (NIA), específicamente NIA 705: a)
la primera situación que suscita la modificación del informe —en el apartado
«opinión»— se denomina opinión con salvedades, b) la segunda se denomina
opinión desfavorable o adversa, y finalmente c) opinión de negación de la
opinión o abstención, generadas por incorrecciones materiales detectadas o
por no obtener evidencia suficiente y válida que soporte el dictamen; modifi-
cación que debe ser analizada, según los hechos que hicieron que esta nueva
opinión se genere, con el fin de establecer su responsabilidad jurídica, sea civil
o penal.

En este orden de ideas, existen dos circunstancias que se generan para que se
cambie esta opinión: a) cuando el revisor fiscal en su informe a la asamblea
expuso su opinión y las razones por las cuales se basó en ella, y al conocer en
detalle las circunstancias se toman medidas que cambian la situación inicial
atendiendo a las recomendaciones y observaciones expuestas en el informe y
b) cuando el revisor fiscal al realizar las pruebas no se percató de algunos
hallazgos significativos que afectan gravemente la situación financiera de la
empresa, pero después de emitido su dictamen observó tal situación.

Por su parte, al revisor fiscal le implica una responsabilidad sobre este dicta-
men que deberá cambiar y que generará consecuencias analizadas por la asam-
blea o junta de socios, el Estado y demás entidades que se vieron afectadas. En
este contexto, la palabra responsabilidad expresa que «Solo quienes son plena-
mente capaces pueden asumir derechos y obligaciones y, correlativamente,
son los únicos de quienes se espera que asuman las consecuencias de sus pro-
pios hechos» (Bermúdez Gómez, 2020); responsabilidad que el revisor fiscal
tiene en su función hacia terceros, en búsqueda de ayudar a las organizaciones
a operar de una manera socialmente responsable, situación que va de la mano
con lo expresado por la ISO 26000 (Organización Internacional de
Estandarización, ISO 26000, 2010).
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Así las cosas, la norma internacional de auditoría indica la responsabilidad
expresa que tiene el auditor en una opinión (que para el estudio recae en el
revisor fiscal) sobre los estados financieros de una empresa, puesto que dicha
opinión debe ser basada en una evaluación de las conclusiones generadas a
partir de la evidencia obtenida en la auditoría, y debe ser expresada de mane-
ra clara mediante un informe escrito, en el cual se describa la base en la que se
sustenta (Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Decreto 2270 de 2019).
En este sentido, en el presente artículo se abordan aspectos normativos que
sustentan la modificación de la opinión en el dictamen de la revisoría fiscal y
las implicaciones civiles y penales en las que incurre el revisor fiscal por la
modificación de la opinión en su dictamen.

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN

La figura del revisor fiscal en Colombia es importante; algunas de sus funcio-
nes están descritas en el Código de Comercio en su artículo 207. Ahora bien, la
problemática de este estudio se centra en analizar cuáles son las implicaciones
civiles y penales en las que incurre el revisor fiscal por la modificación de la
opinión en su dictamen; por el no cumplimiento a cabalidad de sus funciones,
por desconocimiento de normas aplicables o por dádivas económicas. Así las
cosas, se tiene que dicho incumplimiento de funciones ocasiona un daño eco-
nómico y social que es valorado por los jueces, como autoridades jurisdiccio-
nales que analizan la conducta y generan una multa o pena; se trata, pues, de
sanciones contempladas en el Código de Comercio, el Código Penal y el Códi-
go Civil, producto de la responsabilidad que tiene el revisor fiscal al dar fe
pública y considerarse, para estas sanciones, como servidor público.

ESTRATEGIA METODOLÓGICA

El estudio desarrolla una metodología analítica, a partir de la cual se identifi-
can aspectos que se soportan en una exploración bibliográfica de investigacio-
nes sobre las implicaciones civiles y penales en las que incurre el revisor fiscal
por la modificación de la opinión en su dictamen, las implicaciones por el no
cumplimiento de sus funciones, por el desconocimiento de normas aplicables o
por dádivas económicas. En este aspecto, Gómez López (s. f.) define que la
investigación analítica expone la investigación, la depuración y el tratamiento
razonado de la información; proceso que en el estudio se lleva a cabo median-
te la búsqueda de la información en libros, artículos en bases de datos y
normatividad legal que soporten los análisis. Así mismo, Hurtado de Barrera
(2012) considera que la investigación analítica constituye un proceso metódico
de búsqueda de conocimiento a través de diferentes fuentes documentales,
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bases de datos y exploración bibliográfica, en pro de generar una interpreta-
ción sobre las implicaciones civiles y penales del revisor fiscal por la modifica-
ción de la opinión en su dictamen.

RESULTADOS

Aspectos normativos que sustentan la modificación de la opinión en el
dictamen de la revisoría fiscal

El estudio inicia con la regulación que abarca las funciones del revisor fiscal
como son las emitidas en el Código de Comercio y las leyes 222 de 2005, 964 de
2005 y 1762 de 2015, entre otras disposiciones normativas que son analizadas
por Franco Ruiz (2020) así:

a. Inicialmente se aborda el Código de Comercio donde se deja claro las fun-
ciones del RF y otras acciones, en sus artículos 191 (el RF puede impugnar
las decisiones de la asamblea), 193 (acción de indemnización por decisiones
declaradas nulas que la puede ejercer el RF), 207 (funciones del RF), 209
(dentro de su informe el RF  expresará si son adecuadas las medidas de
control interno y para ello, deberá realizar una auditoría al control inter-
no), 392 (el RF deberá notificar a la Superintendencia el resultado de la
suscripción de acciones) y 489 ( El RF de una sociedad extrajera se sujetará
a las disposiciones reglamentarias de Colombia).

b. La Ley 1762 de 2015, donde expone que el revisor fiscal (RF) deberá repor-
tar a la Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF), operaciones
sospechosas por lavado de activos.

c. La Ley 1778 de 2016, la cual le obliga al RF a denunciar actos de corrupción
y la presunta realización de delitos contra la administración pública. Contra
el patrimonio económico y delitos contra el orden económico y social.

d. Examinar lo adecuado del control interno, incluyendo el Sistema de Admi-
nistración del Riesgo Operativo (SARO), Sistema de Administración del Riesgo
de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo (SARLAF), Sistema de
Autocontrol y Gestión del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del
Terrorismo (SAGRLAFT), así como la conservación de libros y papeles.

e. La Ley 222 de 1995 expone algunas funciones anexas en su artículo 25 (la acción
social de responsabilidad contra los administradores), artículo 47 (dictaminar
sobre el informe de gestión —artículo que fue modificado en la Ley 603 de
2005—), artículo 48 (denunciar el incumplimiento al derecho de inspección).
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f. Ley 964 de 2005, en su artículo 45, donde se reglamenta que el RF deberá
participar en reuniones del comité de auditoría.

g. Funciones en materia tributaria.

h. Denunciar las prácticas restrictivas de comercio (Franco Ruiz, 2020).

Lo anterior da cuenta de las múltiples funciones que atañe el ejercicio de la
revisoría fiscal, porque cada una de ellas implica un trabajo arduo y de mucha
responsabilidad hacia los grupos de interés.

En Colombia existe la figura del revisor fiscal que actúa bajo la Ley 43 de 1990,
en cuyo  su artículo 13 se indica que «(…) se requiere tener la calidad de
contador público en los siguientes casos: 1. Por razón del cargo. Para desem-
peñar las funciones de revisor fiscal, auditor externo, auditor interno en toda
clase de sociedades, para las cuales la ley o el contrato social así lo determinan
(…)» (Congreso de la República, Ley 43 de 1990). En este sentido, el revisor
fiscal será un contador público cuya función está determinada en las normas
descritas en este estudio. Desde esta perspectiva se analiza el hecho de estar
facultado para otorgar fe pública ante los grupos de interés por su condición
de contador público, y la particularidad de autorizar con su firma un dictamen
(Código de Comercio en su artículo 207), observando que el autorizar va más
allá de una firma así:

Sinónimo de acreditar, consentir, aprobar. De ahí que, por la confianza en la
labor que debe desarrollar, se la haya asignado tal deber para que el lector
del mismo sepa que dicho estado conlleva una revisión de calidad de su
contenido, y por tanto puede ser usado para la toma de decisiones. Sin em-
bargo, tal requisito también lo adscribió a la indivisible exigencia de que ese
testimonio (así debe entenderse) respecto de su contenido cierto, debe ir con
un dictamen o informe sobre el mismo o los mismos, para que exprese el
compromiso o responsabilidad que asume respecto de él, por el alcance de
su actuar (Peña, 2011, pág. 121).

En este sentido, el emitir un dictamen por el RF implica una revisión detallada
de lo expresado en el documento, por considerarse su contenido como «cier-
to»; situación que es respaldada por el Decreto 2270 de 2019, en la Norma
Internacional de Auditoría (NIA) 700:

(...) la responsabilidad que tiene el auditor, al formarse una opinión sobre los
financieros, de concluir sobre sí ha alcanzado una seguridad razonable de
que los financieros en su conjunto están libres de incorrección material. La
conclusión del auditor requerida por la NIA 700 tiene en cuenta la evaluación
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que el auditor realiza del efecto, en su caso, de las incorrecciones no corregi-
das sobre los estados financieros de conformidad con la presente NIA (Minis-
terio de Comercio, Industria y Turismo, Decreto 2270 de 2019, pág. 426).

Así las cosas, a pesar de que la NIA 700 enuncia la palabra «auditor», cabe
recordar que el RF deberá acatar lo dispuesto en las NIA y, además de esto,
tener en cuenta lo dispuesto en el Decreto 2270, para emitir su dictamen con
una opinión modificada. Para el RF el modificar una opinión en su dictamen
implica que algunos aspectos del dictamen anterior pueden variar, como se
evidencia a continuación (Figura 1):

Figura 1. Modelo del informe del Revisor Fiscal, grupo 2-3.

Fuente: Consejo Técnico de la Contaduría Pública (2019). Adaptado por los autores.

Sin perjuicio de lo anterior, y atendiendo al Decreto 2270 de 2019, que implicó
algunas modificaciones, se anexan dos aspectos a considerar en este modelo
inicial, como es el párrafo de énfasis y otras cuestiones que se ubicarían des-
pués del fundamento de la opinión.
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En este contexto, el RF ya ha obtenido base suficiente y adecuada al emitir un
dictamen, pero cuando requiera modificar su opinión, solo tiene tres alternati-
vas: 1) presentar una opinión con salvedad, 2) presentar una opinión adversa o
desfavorable y 3) abstenerse de emitir una opinión (también denominada de-
negación de opinión). Estas alternativas se analizarán atendiendo a la norma
que regula el deber ser del ejercicio del RF en la organización a la cual le presta
sus servicios (tabla 1).

IMPLICACIONES CIVILES E IMPLICACIONES PENALES EN LAS QUE
INCURRE EL REVISOR FISCAL POR LA MODIFICACIÓN DE LA OPI-
NIÓN EN EL INFORME DE AUDITORÍA

Puede ocurrir que el RF haya concluido que cambiará su opinión atendiendo
a que tiene dos opciones: de una opinión modificada (con salvedad, absten-
ción o adversa) pasa a una opinión no modificada o favorable; pero en esta
situación se deberá aclarar en el párrafo cuestiones claves de auditoría (KAM
en inglés y CCA en español), explicando que la opinión anterior se cambia
debido a que la entidad ajustó lo indicado en los diferentes informes que
presentó y demás comunicaciones, lo cual generó esa opinión inicial. Sin em-
bargo, no es común que suceda esta situación, ya que las organizaciones pre-
fieren subsanar todo lo indicado por la revisoría fiscal antes de que se emita
su opinión.

Cuando esto ocurre no se generan implicaciones penales ni fiscales, puesto que
las funciones del RF fueron observadas, acatadas y cumplidas, atendiendo al
marco legal del ejercicio de la revisoría fiscal, en lo referente al aseguramiento
donde se obliga a emitir un dictamen y en los aspectos de la fiscalización que
obliga a la evaluación del control interno de la organización. Pero otro escena-
rio diferente se observa cuando por otras situaciones, como fraudes (malver-
sación de activos, corrupción, fraude financiero, entre otros), no fueron
detectadas a tiempo o que, siendo detectadas, no fueron advertidas en el in-
forme por intereses del RF, y por supuesto, con resultados poco favorables
para los stakeholders. De esta manera, se generan las implicaciones penales y
civiles que se explican a continuación:

A. Implicaciones penales

Este tipo de sanciones penales en ejercicio de la RF está determinado por los
jueces penales y la Fiscalía General de la Nación. Es así como la Ley 599, en su
artículo 34, expone tres tipos de penas así: penas principales (privativas de la
libertad, prisión y multa), penas sustitutivas (prisión domiciliaria, arresto un
fin de semana y sistema de vigilancia electrónica) y penas accesorias privativas
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Tabla 1. Opinión modificada y sus efectos en los grupos de interés.

Fuente: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. Decreto 2270 (2019), NIA 705. Adaptado
por los autores.



Implicaciones civiles y penales en las que incurre el revisor fiscal
por la modificación de la opinión en su dictamen172

Revista Republicana
Núm. 30, enero-junio de 2021

de otros derechos que inhabilitan el ejercicio de los derechos y funciones pú-
blicas y el ejercicio de la profesión, entre otras (Congreso de Colombia, Ley
599 de 2000, artículos 34, 35 y 36).

El RF puede cometer conducta punible que la Ley 599 en sus artículos 22 al 24
determina como: a) dolosa, en la cual, conociendo el hecho se quiere reali-
zarlo, b) culposa, en la cual se analiza y prevé los resultados de la conducta,
y c) preterintencional, en la que el resultado de la conducta es previsible y
excede el propósito inicial. Tales conductas pueden ser cometidas por acción,
cuando se realizan por violación de una norma que prohíbe esa acción, y
omisión,  cuando se genera porque no se actúa en posición de garante, cono-
ciendo el hecho; lo anterior, debido a que tipifican su conducta como si fue-
sen funcionarios públicos.

En este sentido, conviene recordar que se suelen mencionar como delitos al
ejercicio de la RF la falsedad, el encubrimiento, el fraude procesal, el uso inde-
bido de información privilegiada y la receptación (Pinilla Forero, 2010, pág.
517). A continuación, se exponen los principales delitos del Revisor Fiscal, se-
gún el Código Penal (tabla 2).

Cada uno de estos delitos implica que el RF no realizó su labor en debida
forma o que obtuvo algún tipo de beneficio por no informar este delito. Por
ello en el primer caso, se genera por falta de competencia, responsabilidad,
atención a la normativa, actualización profesional entre otras, a pesar de que la
Ley 43 en su artículo 37 lo exige, o como lo describe la revista Dinero (2017),
existe exceso de funciones como se describen al inicio del artículo; de igual
forma, algunos revisores fiscales conocen las implicaciones penales, pero acce-
den a cometer estos delitos.

B.  Implicaciones civiles

La responsabilidad civil está encaminada a resarcir los daños económicos que
por dolo o negligencia se ocasiona a la empresa o a los grupos de interés (Ber-
múdez Gómez, 2016). El RF presentará ante los organismos competentes, como
lo expresa Hernández Aros, Caro & Plazas Estepa (2017), que se debe contar
con todas las herramientas jurídicas y demostrativas, además de que adquirió
toda la evidencia suficiente y competente. Esto, para el estudio, representa
una modificación de la opinión.

Para el estudio se tiene en cuenta lo estipulado en el artículo 211 del Código de
Comercio  y el artículo 42 de la Ley 222, que representan sanciones económi-
cas, producto de los perjuicios ocasionados a la entidad y demás terceros que
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Tabla 2.

Fuente: Código Penal Colombiano. Ley 599 de 2000. Adaptado por los autores.
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se generarían en caso de ser demostrado que el RF afectó a la organización por
efecto de este cambio de opinión así:

- Artículo 157 del Código del Comercio, cuando el RF ocasiona perjuicios al
ordenar, tolerar, hacer o encubrir falsedades cometidas en los balances.

- Artículo 211 del Código del Comercio, que explica la responsabilidad que
tiene el RF con los grupos de interés por descuido o dolo en la observancia
de sus deberes, y artículo 216, que estipula la multa por el incumplimiento
de sus funciones o porque las realice de forma irregular, sin preservar las
normas que acogen la profesión contable; multa que le será impuesta por
las Supersociedades o la Superfinanciera.

-  Artículo 222 del Código del Comercio, cuando el RF no se opone a que se
desarrollen nuevas actividades pese a que la empresa se encuentra en diso-
lución, excepto las autorizadas expresamente por la ley.

- Artículo 293 del Código del Comercio, cuando el RF suministra informa-
ción que no es acorde a la realidad contable de la sociedad.

- Artículo 42 de la Ley 222, que aborda la obligatoriedad de presentar y
difundir los estados financieros de la entidad, y en caso de no hacerse (sin
justa causa) el RF responderá por el daño causado a quienes requieren de
esta información para la toma de decisiones financieras.

Algunas multas contempladas en Código Penal traen consigo el valor econó-
mico mínimo y máximo que deberá cancelar el RF, por cambiar su opinión y
afectar a los diferentes grupos de interés. Al analizar el Código Civil, se esta-
blecen dos elementos integrantes como el dolo y la culpa, respecto a los cuales
el artículo 1902 establece el deber de indemnizar los daños y perjuicios causa-
dos por quienes en el cumplimiento de sus obligaciones incurrieren en dolo,
negligencia o morosidad; en este sentido, cuando existe dolo el RF es respon-
sable de todos los daños generados en su actuar, atendiendo a lo dispuesto
por el Código Civil en su artículo 1616 (Congreso de la República, 1987).

En los aspectos económicos el Código Penal establece multas por lo siguiente:

- Utilización indebida de información privilegiada: multa de cinco (5) a cin-
cuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLV).

- Captación no autorizada de ahorros: multa de ciento treinta y tres punto
treinta y tres (133.33) a quince mil (15.000) salarios mínimos legales men-
suales vigentes.
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- Pánico económico: multa de sesenta y seis punto sesenta y seis (66.66) a
setecientos cincuenta (750) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

- Violación de reserva industrial o comercial: multa de veintiséis punto se-
senta y seis (26.66) a tres mil (3.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

- Utilización indebida de fondos captados del público: multa hasta de cin-
cuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

- Ocultamiento de bienes producto de operaciones ilícitas: multa de mil (1.000)
a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

- Fraude procesal: multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

- Delitos contra medios de pruebas y otras infracciones: multa de doscientos
(200) a cinco mil (5.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes (Códi-
go Penal colombiano. Ley 599 de 2000).

El actuar ético del revisor fiscal parte de la Ley 43 de 1990 en sus artículos 35 al
72, en los que, por ser un contador público, se exponen diferentes sanciones
disciplinarias. Estas sanciones son contempladas y analizadas por la Junta Central
de Contadores Públicos (JCC), la cual juzga las faltas del profesional contable
en su ejercicio como inexactitud de revelación de información financiera, ac-
tuar como revisor fiscal en más de cinco (5) empresas, retención de documen-
tación de la sociedad, firma de declaraciones tributarias estando en suspensión
su tarjeta profesional por la JCC, no acatar los principios éticos de la profesión
contable, entre otras. En esta forma, se observa que a noviembre de 2020 exis-
tían 1167 sanciones que generaron suspensión, 41 cancelaciones de la tarjeta
profesional, 88 amonestaciones y 41 multas económicas (Junta Central de Con-
tadores, 2020).

Al analizar el Código Civil, la culpa se origina cuando el RF no prevé el daño a
ocasionar en la sociedad o al conocer el daño prevé que lo puede evitar. Aque-
lla se origina por imprudencia, negligencia, impericia e inobservancia, y se
encuentra dividida en a) culpa leve: se refiere a un descuido o falta de diligen-
cia en la revisión de las cifras por parte del RF; b) culpa levísima: diligencia que
el revisor fiscal comete al no cumplir con sus funciones según el Código de
Comercio en su art 207, y c) culpa grave: considerada como dolo.

Por otra parte, el dolo consiste en la intensión positiva del RF de inferir injuria
a propiedad de la empresa y contiene los elementos como:
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a) el volitivo, que se encuentra en el ámbito de los deseos del sujeto, motiva-
dos por estímulos originados en las necesidades de la contingencia humana;
en este caso se puede generar por dádivas económicas que puede recibir el RF
o la intención de alterar o causar daño a la empresa, y b) el cognitivo o intelec-
tual, el cual se da en el ámbito de la consciencia del sujeto o bien de violaciones
a deberes, como es el caso de las responsabilidades establecidas para el revi-
sor fiscal.

CONCLUSIONES

Al contador público en ejercicio de la revisoría fiscal le atañen numerosas fun-
ciones contenidas en normas como el Código De Comercio y las leyes 222 de
2005, 964 de 2005 y 1762 de 2015 En efecto, al ser analizadas, dichas normas y
leyes contienen deberes y obligaciones que deben ser acatadas por el RF como
órgano fiscalizador que deberá responder cuando exista de su parte negligen-
cia o dolo ante los diferentes grupos de interés, lo cual representa sanciones
de tipo civil y penal que implican un juzgamiento por parte de las autoridades
jurisdiccionales con multas y penas que serán interpuestas por los directamen-
te afectados.

Se ha considerado las implicaciones civiles del revisor fiscal, expuestas en el
Código Civil colombiano, las cuales abordan elementos como la culpa (leve,
levísima) y el dolo, la negligencia o la morosidad, que requieren una indemni-
zación por los daños y perjuicios causados en el incumplimiento de sus obliga-
ciones (que para nuestro estudio es el cambio de una opinión en su dictamen
de forma injustificada). Así, la consecuencia del actuar culposo del RF implica
diferentes sanciones económicas, según los hechos, las circunstancias y las evi-
dencias presentadas ante el juez, de manera que aquel se hace responsable de
todos los daños ocasionados y, paralelo a ello, afecta de forma directa lo dis-
ciplinario impuesto por la Junta Central de Contadores.

Las implicaciones penales son expuestas en el Código Penal de Colombia; estas
abarcan desde prisión entre uno (1) y tres (3) años por el delito de utilización
indebida de información privilegiada, que corresponde a la mínima condena,
hasta pena de prisión de entre 10 y 30 años por el delito de ocultamiento de
bienes producto de operaciones ilícitas. Esta situación debe ser analizada por
el revisor fiscal al ejercer su cargo, ya que entre sus funciones está la de emitir
un dictamen (que contiene su opinión) que debe ser veraz, auténtico y resulta-
do del cumplimiento de sus deberes, puesto que este informe otorga credibili-
dad y argumentos válidos ante terceros que requieren de él para la toma de
decisiones.
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